
£PUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA 
DEL CANTON 
LA LIBERTAD 

Carios San Andrés Restrepo 

NOTARIO . 

1 . CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

2 QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR FLAVIO 

3 ARQUIMIDES. CHAUVIN HIDALGO A 

A FAVOR DEL SEÑOR ARQUITECTO 

5 SEBASTIAN ARTURO DELGADO 

6 o VALDIVIESO. 

7 l CUANTIA: SY 50608.006,00 . 

8 En el cantón La Libertad, Provincia del Guayas, 

D 9 República del Ecuador, a los veintidos días del mes 

¿0 de octubre de mil novecientos noventa y nueve; ante 

il mí, Abogado CARLOS SAN ANDRES RESTREPO, Notario 

12 Público del cantón; comparece por una parte el señor 

13 DOCTOR FLAVIO ARQUIMIDES CHAUVIN HIDALGO, de estado 

. 14 civil casado, domiciliado en el cantón Salinas y de 

15 tránsito por esta localidad; y por otra parte el 

16 señor ARQUITECTO SEBASTIAN ARTURO DELGADO 

17 VALDIVIESO, de estado civil casado, domiciliado en 

» 18 la ciudad de Loja y de tránsito por esta localidad; 

19 Los comparecientes declaran ser ecuatorianos,. 

20 mayores de edad; capaces para obligarse y contratar 

21 7 según mi criterio y a quienes doy fé de conocerlos 

22 en este acto. Bien instruídos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CESION DE DERECHOS 

y DE ACCIONES, a cuya celebración concurren libre y 

: voluntariamente sín coacción alguna para -.su 

  

o otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

3468 27 ' siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
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. en la" queíconste la CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 
Lo 

Lal Ñ tenor” ¿de las siguientes claúsulas: PRIMERA: 

INTERVÍNIENTES. - Intervienen en la celebración de 

esta escritura por una parte en calidad de CEDENTE, 

el señor DOCTOR FLAVIO ARQUIMIDES CHAUVIN HIDALGO, 

por sus propios derechos;..y,. por otra parte en 

calidad de ' CESIONARIO el señor ARQUITECTO SEBASTIAN 

ARTURO DELGADO. VALDIVIESO, por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los «señores DOCTOR FLAVIO 

ARQUIMIDES CHAUVIN HIDALGO Y ARQUITECTO SEBASTIAN 

ARTURO DELGADO VALDIVIESO, son socios entre otros, 

de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD - LIMITADA 

* CONSULTORA UNI VERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA 

constituida en la ciudad de Loja el doce de marzo de 

mil novecientoss noventa y dos, ante el Notario del 

cantón Loja y cuyo objeto principal de la Compañía 

es planificar proyectos de desarrollo social urbano 

y rural, entre otros, con un capital social de tres 

millones de sucres de los cuales el cedente señor 

DOCTOR FLAVIO  ARQUIMIDES  CHAUVIN HIDALGO, es 

poseedor de quinientas acciones nominativas 

equivalentes a quinientos míl sucres. La Compañia 

“antes mencionada esta ¡inscrita en el Registro 

+ Mercantil de Loja con el número doscientos ocho y 

anotada en el Repertorio mil diecisiete del treinta 

y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos. 26 

2 IN TERCERA : CESION DE DERECHOS DE ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor POCTOR FLAVIO 
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_ fin y en alta y clara voz, éstos la aprobaron en 

. todas y cada unas de sus partes  ratif 

”y 

voluntad tiena a bien ceder como efecto .lo hace, 
Nx Y 

" , A 
totalidad de sus acciones que corresponden "a 

quinientas acciones de mil sucres cada una, y 

constituye una cuantía de quinientos mil sucres, 

cesión que hace a favor del socio señor ARQUITECTO 

SEBASTIAN ARTURO DELGADO  VALDIVIESO,.. y que la 

realiza en eu totalidad y a titulo... universal. 

CUARTA: PRECIO. - La cuantía - de la presente 

transferencia es de QUINIENTOS MIL SUCRES, que el 

señor ARQUITECTO SEBASTIAN ARTURO DELGADO 

VALDIVIESO, entrega al «señor DOCTOR FLAVIO CHAUVIN 

HIDALGO, en dinero en efectivo y declara haberlo 

recibido a su entera sastifacción, sin que por esta 

transferencia le falte dinero alguno. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan 

la presente escritura en todas y cada una de sus 

partes. Agregue usted, señor Notario las demás 

claúsulas de estilo y de -ley para la completa 

seguridad de la presente escritura. (F) ILEGIBLE. 

ABOGADO FLAVIO ARQUIMIDES CHAUVIN HIDALGO, Registro 

número trescientos sesenta. C. A. L. Es copia. Hasta 

aguí la minuta que por disposición de la ley queda 

elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Leida que les fué esta escritura a 

los comparecientes por mí el Notario de principio a 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 

: SEGUNDA COPIA QUE SELLO 

¿CHA DE .SU OTORGAMIENTO. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queún inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGIS- 

TRO DE COMPAÑIAS DE 1999, bajo la vertida No. +31, y anotada- 

en el repertorio ccn el No. 2%09*- Se realizó la marginación. 

Loja, 8 de Noviembre Se 1999. 
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